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S por 100 para amortización de empréstitos 

jiitü P r a d a l le M i M m k León 
Fondo lláaldHIsHa Mal 

EXPEDIENTES DE A Y U D A POR 
ENFERMEDAD E INVALIDEZ 

Por la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales se cursan ins
trucciones complementarias para la 
tramitación de los expedientes aplican
do el Decreto de 14 de junio de 1962, 
cursándose esta Circular con el fin de 
que las Alcaldías respectivas observen 
los requisitos siguientes en su incoa
ción: 

1. ° La solicitud ha de extenderse 
en el modelo oficial gratuitamente dis
tribuido por la Dirección General de 
Beneficencia, reintegrándose con t im
bre de dos pesetas y señalando en for
ma clara e inequívoca cuantos datos 
contiene. Firmará el propio peticiona
rio y si no sabe firmar estampará su 
huella digital, avalada con la firma de 
«n testigo. Entidad o Autoridad, a su 
juego. Cuando por incapacidad no pu
diere firmar, lo hará su representante 
legal o el designado a efectos de esta 
Petición, indicándose siempre el carác-
ter con que lo hace. 

2. Habrá de unirse informe, que 
^ todo caso será único, emitido por el 
Jfopio Alcalde o uno de los Tenientes 
e Alcalde, por delegación de aquél, 

lampando además de la firma el se-
110 correspondiente. 

Vomo preámbulo se expresará que 
iMorme se emite conformidad 
n los datos recogidos en los docu-

, entos que al efecto se unen, y con 
^ antecedentes que obran en las Ofi-
aba ^ Organismo*. Su contenido 

rcará los siguientes extremos: 
ticin .ombre Y dos apellidos del pe
to p0*9"0, Fecha y lugar de nacimien-
za d i 0 civil y su condición de cabe-
el |¡;e ^n i i l ia . Vecino o domiciliado en 
en e] plciPio, aclarando si figura o no 
Pal.. ^^Yón de Beneficencia munici-
ción' . y en su caso el número de inscrip-

J domicilio, indicando si de la vi viencl a o habitación es titular el peti

cionario o lo es otra persona. Si se 
halla internado o acogido en Estable
cimiento benéfico o sanitario. 

c) Referencias recogidas sobre pa
rientes obligados a dar alimentos (cón
yuge, hijos, nietos, padres, abuelos, 
hermanos), estado civil de cada uno de 
ellos, lugar actual de residencia de los 
mismos, situación económica por que 
atraviesan y causas que les impiden el 
cumplimiento de su obligación de dar 
alimentos. 

d) Situación económica que se le 
conoce al peticionario y medios que 
normalmente viene utilizando para su 
subsistencia. 

3. ° Informe emitido por el Párroco 
del domicilio del peticionario, Cáritas 
Parroquial o la Sección Femenina, ex
presiva de los siguientes extremos: 

a) Datos que en el Registro Civil 
correspondiente consten sobre la fecha 
de nacimiento del peticionario y nom
bre de sus padres. Fecha de nacimien
to del cónyuge o del fallecimiento en 
su caso. 

b) Datos sobre los extremos de la 
letra c) del anterior apartado 2.°. 

c) Datos sobre la situación econó
mica del peticionario, si percibe pen
siones, retribución por cualquier traba
jo o servicio que preste por cuenta aje
na y renta procedente de bienes. 

d) Cuando la enfermedad afecte a 
la vista será documento complemen
tario una certificación expedida por 
la Delegación local o provincial de 
la O. N . C. E., acreditando si el peticio
nario está o no afiliado y percibe o no 
retribución, emolumento o protección. 

4. ° El informe médico deberá ser 
iormulado por el Médico titular o sus
tituto, o Médico del Establecimiento 
benéfico en caso de enfermos interna
dos, y su contenido deberá abarcar los 
siguientes extremos: 

a) Diagnóstico de la enfermedad o 
descripción técnica del defecto o impe
dimento físico y del estado general del 
peticionario. 

b) Carácter crónico o no de la en
fermedad o ant igüedad del impedi
mento o defecto físico. 

c) Posibilidad o no de curación de 
la enfermedad o proceso, readaptación 
o rehabilitación del impedido, indican
do en ambos supuestos el tratamiento 
que al efecto se considere oportuno. 

d) Conclusión facultativa sobre si 
el interesado debe ser conceptuado 
incapacitado de modo permanente o 
transitorio, para determinada clase 
o para toda clase de trabajos. 

5.° Estos requisitos deben ser rigu
rosamente observados, devolviéndose 
las solicitudes y expedientes que no se 
ajusten a las anteriores instrucciones 
para su nueva incoación por las Alcal
días. 

León, 30 de octubre de 1963—El 
Presidente Delegado (ilegible). 4800 

Deleoadón le Mmto de laprovinda 
de l e í 

Servicio del [alastro le la Riqueza Rústica 
A N U N C I O 

Para general conocimiento de los 
interesados, se hace saber que, duran
te un plazo de quince días, se hallarán 
expuestas al público en el Ayunta
miento de Laguna de Negrillos, las 
relaciones de Características de Califi
cación y Clasificación de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
a fin de que los interesados puedan 
ejercer su derecho a reclamación so
bre los datos que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de este 
Servicio, y han de ser informadas por 
la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 29 de octubre de 1963—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Jesús Pedresa 
Latas. 4698 



Jefatura d e ~ O b r a s Públicas de León J 
Examinado el expediente instruido para resolver sobre la necesidad ^ c u t a , ,as 

obras de Ensanche y mejora del firme en el tramo 277,746 y JJ l .uw a u)runa 
Término de Pozuelo del Páramo. n„uur íU*c , pn el B O. del Estado de 16 de febrero último, en el dP l i 

Resultando que la relación de fmcas fue publicada en el ^ ha ^ también 9 
provincia de 25 del mismo mes, y en el Diario de León de 8 del citado mes y ano, y 4 j a xambien en 

e l t ó b l t s ^ P0SÍbleS ^ " ^ tranSCrÍPCÍÓn de los 

^ ^ ^ " e s í i h a n t o ^ oportunas rectificaciones y complementos de los datos aCerca 
de la titularidad de los bienes o derechos de los propietarios ^ec t^os . expediente. 

^ ^ ^ ^ ^ -ifSTde 26 ^ 

0CUPa Considerando que en la tramitacibn del referido expediente se han cumplido las disposiciones vigentes. 

las fincas, cuya relación figura publicada en los mencionados 
Diarios, con las siguientes correcciones: 

Núm. 

10 
38 
90 

176 
177 
185 
200 
205 
207 
241 
242 
309 
344 
356 
364 
366' 

P R O P I E T A R I O DOMICILIO 

Agustín Otero González 
Ezequiel González Otero 
Adrián 
Emiliano Cartón Martínez 
Avelino Molero Escudero 
Onías Martínez Perrero 
Cecilio Tesón Cartón 
Victorino Cartón García 
Emeterio González Herrero 
Agustín Casado Martínez 
Idem 
Felipe Oviedo Alonso 
Ezequiel Esteban Zurro 
Marcos Perrero Fernández 
Ezequiel Esteban Zurro 
Se ignora 

San Adrián del Valle 
Idem 
Maire de Castroponce 
Altobar de la Encomienda 
Idem 
Pozuelo del Páramo 
Pobladura del Valle 
Pozuelo 
Saludes de Castroponce 
Altobar 
Idem 
Idem 
Pozuelo 
Altobar 
Pozuelo 
Se ignora 

CLASE DE TERRENO 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2.°.—Publicar este acuerdo en forma reglamentaria, así como notificarle individualmente a las personas inte
resadas, advirtiéndoles que contra el mismo pueden interponer recurso de alzada ante el l imo. Sr. Director General 
de Carreteras y Caminos Vecinales, dentro del plazo de quince (15) días, contado a partir de la fecha de notificación 
de este acuerdo. 

León, 26 de octubre de 1963.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 4682 Núm. 1583.-378,00 ptas. 

DISTRITO M I N E R O DE LEON 
Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por la Sdad. «Gon

zález Diez, S. L.», vecino de Avilés 
(Asturias), se ha presentado en esta 
Jefatura él día dos del mes vde agosto 
último, a las diez horas y diez minu
tos una solicitud de permiso de inves
tigación de hierro, de veintiocho perte
nencias, llamado «Arintero 2.°*, sito 
en el paraje «Brañarredonda» del tér
mino de Valdeteja, Ayuntamiento de 
Valdeteja, hace la designación de las 
citadas veintiocho pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
centro de la fuente sita en el paraje 
de «Brañarredonda*, Ayuntamiento de 
Valdeteja; desde P.p. a 1.a estaca SE. se 
medirán 432 mts.: de 1.a a 2.a estaca 
SO. se medirán 400 mts.; de 2.a a 3.a es
taca NO. se medirán 700 mts.; de 3.a a 

4.a estaca NE. se medirán 400 mts.; de 
4.a estaca a P.p. SE. se medirán 268 me
tros, quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di 
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el núm. 13.206. 
León, 22 de octubre de 1963.—Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 4568 
* * 

Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por «Expt. Ind. y 

Mineras Barrios-Garnelo. S. R. C», ve
cino de Bahamonde (Lugo), se ha pre
sentado en esta Jefatura el día dos del 
mes de agosto último, a las diez horas 
y quince minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro, de 
noventa y seis pertenencias, llamado 
«Roldán», sito en el paraje «Praorio* 
y otro, del término de Santo Tomás de 
las Ollas, Ayuntamiento de Ponferrada 
hace la designación de las citadas 
noventa y seis pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como P. p. la esquina 
Noroeste del edificio-vivienda del se
ñor Manceñido, único existente en el 
Paraje. 

De P. p. a estaca auxiliar se medi-
dirán 400 metros Norte; de auxiliar ^ 
La estaca se medirán 400 metros Oeste-
de 1.a a 2.a estaca se medirán 800 me
tros Sur; de 2.a a 3.a estaca se medirá" 
1.200 metros Este; de 3.a a 4.a estaba 
se medirán 800 metros Norte; de 4- * 
estaca auxiliar se medirán 800 metro» 



. nuedando cerrado el perímetro 
c nertenencias cuya investigación 

Jo r 

$s0c nimbos van referidos al Norte 
á ro 

^cpntados los documentos señala-
Pr n el artículo 10 de la Ley de M i 

do5 e admitido definitivamente dicho 
^misode investigación, en c ú m p l 
anlo de lo dispuesto en el artículo U 
" l a citada Ley de Minas, se anuncia 
& 1 que en el plazo de treinta días 
Pirales puedan presentar los que se 

sideren perjudicados sus oposicio-
c0f en instancia dirigida al Jefe del 
Srito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.207. 
León, 22 de octubre de 1963.—Inda

lecio Gorrochátegui.. 4569 
* * * 

C a d u c i d a d e s 
A N U N C I O 

por resolución de esta Jefatura de 
Minas de fechas 25 y 26 del actual y 
por renuncia de los interesadas, han 
sido caducados los permisos de inves
tigación ^ESCRIBANA* núm. 12.309, 
de 250 pertenencias de mineral de hie
rro, sito en el término municipal de 
Láncara de Luna, siendo concesiona
rio D. Manuel Alvarez Ordóñez, vecino 
de Hieres (Asturias), y «MILLARÓ» 
número 12.680, de 69 pertenencias de 
mineral de hierro, sito en el término 
municipal de Rodiezmo. siendo conce
sionarios D. Feliciano Rodríguez Sal-
daña, vecino de Villaseca de Laceana, 
yD. Guillermo Diez Rodríguez, vecino 
de Villamanín, cuyo representante en 
León es la Agencia Soto, con domici
lio en la calle de Santa Nonia, núme
ro 8. 

Loque en cumplimiento d é l o dis
puesto en el artículo 172 del Reglamen
to General para el Régimen de la M i 
rria se anuncia en los «Boletines Ofi
ciales* del Estado y de la Provincia, 
Jeclarando el terreno franco y registra
re pasados ocj io-días-hábi les de la 
pima publicación del anuncio, siendo 
las horas de oficina para presentar 
llevas solicitudes desde las diez a las 
trece y media horas. 

León, 26 de octubre de 1963.—El In-
5eniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

4691 

* * 
C a n c e l a c i o n e s 

Por 
A N U N C I O 

Min í1esolución de esta Jefatura de 
ladn i íecha de hoy ha siáo cance" tfuTTe¡ Permiso de investigación «AN-

C r ! • V> número 13.060, de 225 per-
tétmiClas ^ mineral de hierro, sito en 
todl p0 de Las Médulas, Ayuntamien
to l l riícedo' Por no haber notifica-
%ú\ - ^ ^ " a r i o s su aceptación a las 
ênof10068 especiales impuestas al 
penado permiso. 

Pw!Jue en cumplimiento de lo dis-
tocle^n el f í e n l o 90 del Reglamen-

lvllnería se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para general 
conocimiento. 

León, 25 de octubre de 1963—El In 
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui 

4692 

mmmm mmmm DEL DOERO 
A N U N C I O 

E m b a l s e d e Barr ios d e L u n a 
ZONA REGABLE 

Proyecto de Canal de Villadangos y sus 
redes de acequias, desagües y caminos 

ATota extracto para la * información 
pública 

Por O. M . de 10 de octubre de 
1963 ha sido aprobado técnicamente 
el proyecto de Canal de Villadan
gos y sus redes de acequias, desagües 
y caminos. 

El proyecto ha sido redactado con 
fecha 25 de enero de 1963 por el In 
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Mariano Palancar Penella. 

Se autoriza en la referida orden 
ministerial la incoación del corres
pondiente expediente de informa
ción pública.. 

El plazo para realizar esta infor
mación pública será de treinta (30) 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y durante él podrán 
presentarse por los particulares y las 
Corporaciones cuantas reclamaciones 
estimen convenientes en las Alcal
días de los Ayuntamientos de Cima-
nes del Tejar, Santa María del Rey 
Villadangos, Bustillo del P á r a m o , 
Chozas de Abajo y Valdevimbre, así 
como en las Oficinas de esta Confe
deración en Valladolid (Muro, nú
mero 5). 

El proyecto comprende las siguien
tes obras: , 

Primero.—Canal.—Está comprendi
do entre la cámara de la Central de 
Alcoba, número 3 de las proyecta
das en el tramo hidroeléctrico del 
canal principal y termina en la zona 
final del Canal del Páramo. La zona 
regable es de 7.023 hectáreas, y está 
limitada por el futuro canal de Ve-
l i l la y el actual canal del Páramo, 
ya construido, y por la línea ideal 
constituida por los pueblos de Vil lar 
de Mazarife, Mozóndiga y Méizara. 
E l canal se proyecta por la parte 
alta de la zona y se proyectan los 
pasos necesarios para mantener la 
servidumbre de los caminos que 
cruza. 

Segundo.—Acequias.—La red de 
acequias está constituida por 17, de 
las que trece parten de la margen 
derecha del canal y cuatro de la 
margen izquierda, con longitud total 
de 73.310,00 metros; se han proyec
tado asimismo las correspondientes 

acequias secundarias con longitud 
de 50.350,00 metros. 

Se proyectan las obras necesarias 
para cumplir su fin así como los pa
sos de caminos que cruzan. 

Tercero.—Desagües.—Se han pro
yectado veintiuno (21) con longitud 
total de 63.518,00 metros. Tienen 
como misión recoger las escorren-
tías de riego y lluvia, así como los 
caudales procedentes de los aliviade
ros de las acequias. 

Cuarto.—Caminos. — Se proyecta 
uno de servicio a lo largo del canal 
y trece para servicio de la zona, cu
yos trazados coinciden sensiblemen
te con los de los rurales actuales. 

La longitud total de caminos es 
de 79,228 kilómetros, incluido el de 
servicio del canal. Los anchos pro
yectados es de 4,00 metros de firme 
más dos arcenes de 1,00 metro de 
ancho cada uno. 

Estos anchos se conservan en las 
secciones 2.a y 3.a del camino de ser
vicio del canal; en la sección 1.a el 
ancho del firme se aumenta a 5,00 
metros más los correspondientes ar
cenes. 

Quinto.—Obras accesoftas.—Se con
sideran como tales la kilometración, 
señalización de caminos y planta
ción del canal. 

Un ejemplar del proyecto a que se 
refiere esta información pública es
tará expuesto durante el plazo se
ñalado y horas hábiles de oficina en 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero en Valladolid, calle de Muro, 
número 5. 

Valladolid, 23 de octubre de 1963, 
El Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 4653 

iniiiisfiraicioii iiupiiiicipal 

Ayuntamiento de 
León 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de pavimentación de aceras 
en las Plazas de Santo Domingo y 
Botines, ejecutadas por la . Empresa 
Hijó de E. F. Escofet, S. A., y debiendo 
por ello cancelarse la garantía que 
constituyó, se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, que 
durante un plazo de 15 días pueden 
presentarse r ec lamac iones en este 
Ayuntamiento por quienes creyeren 
tener a lgún derecho exigible a dicha 
Empresa, adjudicataria por razón del 
contrato garantizado. 

León, 26 de octubre de 1963.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
4702 Núm. 1585.—52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por plazo de 



quince dias, las Ordenanzas de exac
ciones municipales, que empezarán a 
regir desde primero de enero del pró
ximo año 1964, durante dicho plazo 
pueden ser examinadas y formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
a las siguientes: 

Licencia de construcciones. 
Canalones y otros que desagüen a 

la vía pública o comunal. 
Ocupación de la vía pública. 
Entrada de carruajes en domicilios 

particulares. 
Sobre rodaje o arrastre de vehículos 

por vías municipales. 
Tránsito de animales domésticos por 

la vía pública. 
Vallecillo, 24 de octubre de 1963.— 

El Alcalde (ilegible) . 4606 

Ayuntamiento de 
M a r a ñ a 

Socios del Puerto de Peñarrubias 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas pernios artículos 733 
y 743 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, en 
relación con el apartado d) del ar
tículo 2.° y enunciado I ) del 42, am
bos del Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948, vengo en 
dar publicidad al nombramiento de 
Recaudador de este Ayuntamiento, 
recaído en la persona de don Lean
dro Nieto Peña, quien tendrá como 
Auxiliares a sus órdenes a don Ju
lio, don Antonio, don Leandro, don 
José María, don Angel y don San
tiago Nieto Alba, con residencia en 
León. 

Y para general conocimiento de 
las Autoridades, Registrador del Par
tido y contribuyentes todos, se dé 
publicidad a este nombramiento con
forme está dispuesto en el vigente 
Estatuto de Recaudación. 

Maraña, 21 de octubre de 1963.— 
E l Alcalde, Benigno Rodríguez. 

4524 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En la Intervención de este Ayunta
miento, se encuentra de manifiesto al 
público el padrón de solares sin edifi
car correspondiente al año actual, apro
bados por la Comisión Municipal Per
manente en sesión del día 17 de los 
corrientes, oyéndose reclamaciones du
rante el plazo de quince días por los 
interesados afectados. 

Ponferrada, 22 de octubre de 1963.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 4608 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza del derecho o tasa sobre 
los aprovechamientos especiales de 
que son susceptibles los bienes y pro
piedades patrimoniales por la ganade

ría, estará expuesta al público por ter
mino de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento para reclamaciones. 

Vi l lamañán, 28 de octubre de 1963 
El Alcalde (ilegible). 4'uy 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, el presupuesto extraordi
nario formado por este Ayuntamiento 
para atender a los gastos de instala
ción del servicio telefónico en este 
Municipio, a fin de que pueda ser exa
minado y oír reclamaciones. 

Villazala, 26 de octubre de 1963.— 
El Alcalde (ilegible). 4715 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Por el Pleno de este Ayuntamiento 
de mi cargo de Fuentes de Carbajal en 
sesión extraordinaria, se acordó la 
aprobación del presupuesto extraordi
nario con operación de crédito «Insta
lación de locutorio público», por im
porte de 1.470.000 pesetas, correspon
diente a un grupo de doce Ayunta
mientos, siendo la aportación una vez 
realizado el reparto y descontadas las 
subvenciones del Estado y Diputación 
Provincial de 367.500 pesetas y su efec
tivo a éste de mi cargo de 26.880 pe
setas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local y 205 de las Haciendas 
Locales, se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones, que podrán formularse ante la 
Corporación Municipal, para que ésta 
las curse al l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda, en el término de quince días 
hábiles a la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Fuentes de Carbajal, 24 de octubre 
de 1963—El Alcalde, José del Río. 

4631 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 
Noceda de Gordón 

Se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta, por plazo hábil 
de quince días, la prórroga del presu
puesto ordinario del año 1963 para sur
tir efectos el año 1964. 

Asimismo en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal se hallan de mani-
fJeSt0J1uRÚbliC0'por esPacio de quince 
días hábiles, en unión de sus iustifi-
cantes y debidamente informadas las 
cuentas del presupues o vecinal ordi
nario y extraordinario de 1961 v ordi
nario de 1962. y 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados 

cuantas reclamaciones se consi i 
pertinentes. Mcleren 

Nocedo de Gordón, 21 de , 
de 1963.-E1 Presidente, José G u t i ^ 

4639 

Junta Vecinal de 
Sopeña - Carneros 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
en sesión del día de hoy, el presunup 
tq extraordinario para la construcció 
de la Casa Rectoral, queda expuestü 
al público en casa del Sr. President 
para que pueda ser examinado por w 
vecinos en el plazo de quince días 
y presentadas las reclamaciones qnp 
contra el mismo puedan producirse 

Sopeña - Carneros, 16 de octubre 
de 1963. — El Presidente, Santiago 
Prieto. 4494 

Junta Vecinal de 
Ferral de Bernesga 

Aprobado el proyecto para la ejecu
ción dé obras de abastecimiento de 
agua potable para la población de la 
localidad, redactado por el técnico co
rrespondiente, queda expuesto al pú
blico con todos sus anexos, por tér
mino de quince días, en el domicilio 
del que suscribe, para que pueda ser 
examinado y formularse contra el mis
mo las observaciones y reclamaciones 
que se consideren procedentes. 

Para general conocimiento se hace 
público por medio del presente. 

Ferral de Bernesga, 21 de octubre 
de 1963—El Presidente (ilegible). 4496 

Junta Vecinal de 
Villauerde de Arcayos 

Habiendo sido modificadas por esta 
Junta Vecinal, en sesión celebrada al 
efecto, las Ordenanzas ya existentes 
sobre derechos y tasas por ocupación 
de terrenos del común de vecinos, así 
como la de prestación personal y de 
transportes, se hallan de manifiesto al 
público durante el plazo reglamentario 
al objeto de ser examinadas y oír recla
maciones. 

Villaverde de Arcayos, 19 de octubre 
de 1963—El Presidente, B. González. 

Junta Vecinal de 
Villamartin de la Abadía 

Se abre información pública por te£ 
mino de quince días, a partir de la p 
blicación del presente, para oír cua 
tas reclamaciones puedan í01"1}1111 hre 
en la Secretaría de esta Entidad, sou 
lo tratado en el acta que a con t i n^ 
ción se expresa, y que consta en el 
podiente oportuno: 

«En Villamartin de la Abadía a vei^ 
tiocho de septiembre de mil novejderr 
tos sesenta y tres.—Bajo la Presi 
cia del Sr. Alcalde Pedáneo D. Ai"? al 
Uría García, y previa convocator^ la 
efecto, se reunieron los Vocales 



,a al objeto de celebrar sesión ex-
1 nídinarm del día de hoy. 
tr Por la Presidencia se declaró abierto 
^cto dando principio por la lectura 

S i acta anterior que fue aprobada. 
decetfuidamente fue dada cuenta que 

esta reunión el único asunto a tra-
en según la convocatoria, es de pro-

ííer a la enajenación de los bienes 
fenecientes a esta Junta Vecinal 
ie a continuación se describen, radi
antes en término jurisdiccional de esta 

Calidad, para con su importe contri 
huir a las construcciones de dos loca
les escuelas Con sus correspondientes 
viviendas para maestro en este pueblo 
de Villamartín de la Abadía, así como 
otras pequeñas obras de interés local, 
tal como aportación a la construcción 
de un puente colgante sobre el río Cúa 
para tener acceso a la capital del mu
nicipio, y alcantarillados, ya que son 
los únicos recursos con que cuenta esta 
Entidad. 

Bienes indicados: 
1. a Tierra erial, al sitio «Fuente del 

Teso o Pico Lugar>, de una cabida 
aproximada de 13 áreas. Linda; Norte, 
de Alberto Nieto; Sur, de Francisco 
Yebra; Este, de Hros. de Pedro Yebra, 
y Oeste, camino. 

2. a Otra tierra erial, al sitio «Con
dado o Bolón Pequeño», de una cabi
da de 7 áreas y 50 centiáreas; que 
linda: Norte, de Santiago Fernández; 

I Sur y Este, camino, y Oeste, de Fer
nando Trincado. 

3. a Otra tierra regadía, al sitio «La 
Campa o Jardín*, de una cabida de 
37 áreas y 44 centiáreas aproximada
mente, que linda: Norte, de Eugenio 
Guerrero; Sur, camino; Este, camino y 
de Luciano Núñez, y Oeste, presa 

4. a Otra tierra regadía, al sitio «La 
Campa>, de una cabida de 50 áreas 
aproximadamente, linda: Norte, de he
rederos de Primitivo García; Sur, de 
Nevero Trincado; Este, de Miguel Gar 
«a y otros, y Oeste, de Rogelio García 
y otros. 

5-aF Otra tierra regadía, al sitio «El 
p l i n o La Campa*, de una cabida de 

áreas y 30 centiáreas aproximada-
^nte iinda. Norte) presa; Sur) de Be-
. v u611 Escuredo; Este, de Francis-
1 ebra' y 0este, de Bernardo Gue-
rreí0a y camino. 
Jj ' 0tra tierra erial, al sitio «Ba 
anm^' con una cabida de 16 áreas 
cagadamente , que linda: Norte, 
pedl!ní,Sur. de Pedro Merayo; Este, de 
telin n rayo y otros. Y Oeste, de Au 

guer re ro y otros. 
0i¿ Otra tierra erial, al sitio de «El 
20 Cp ' . , una cabida de 4 áreas y 
'iiKla-\TAREAS aproximadamente, que 
W H ^te ' Sur' y Oeste, camino, y 

8iíaeDalmiro García. 
% rai • ̂  tierra erial, al mismo sitio 
^da XT de 60 áreas y 48 centiáreas 

*' iNort" ieste V ^ 6 ' Slir y Este' camino, y 
9 a' Dalmiro Arias Arias y otros, 

folveiv m tierra erial, al sitio de «El 
%i / ro o Mata de Villanueva» de una 

de 13 áreas y 14 centiáreas 

linda: Norte, de Saturnino Nieto; Sur 
y Lite, camino, y Oeste, de Antonio 
re rnández y otros. 

10. Otra tierra, al sitio de «Campo 
Morales con cabida de 60 áreas y 
¿0 centiáreas, que linda: al Norte, de 
Saturnino Nieto; Sur y Este, camino, 
y Oeste, de Antonio Fernández y otros. 

11. Otra tierra regadío al sitio de 
Bolón», de una cabida de 1 área y 

4 centiáreas aproximadamente, que 
linda: Norte, camino; Sur, Este y Oeste, 
Manuel Pérez Caurel. 

12. Otra tierra regadío, al sitio de 
El Jardín o Bolón», de una cabida de 

4 áreas aproximadamente, que linda: 
Norte, Hros. de Pedro García; Sur, ca
mino; Este, de Hros. de Felipe Vi l la-
nueva, y Oeste, Hros. de Manuel Pérez. 

13. Otra tierra regadío al sitio «La 
Campa o Jardín Viejo», con cabida 
de 4 áreas y 48 centiáreas aproximada
mente, que linda: Norte, de Santiago 
Guerrero; Sur, de Francisco Yebra; 
Este, río Cúa, y Oeste, Camino. 

14. Otra tierra erial, al sitio del 
«Olmo», de una cabida de 81 áreas 
y 70 centiáreas aproximadamente, que 
linda: Norte, camino, Sur, camino y de 
Ricardo Pichón; Este, de Ricardo Pi
chón, y Oeste, camino. 

15. Otra tierra erial, al sitio de «El 
Bolón», de una cabida de 2 áreas y 
50 centiáreas, que linda: Norte, cami
no; Sur y Oeste, de José Acebo Fer
nández, y Éste, más terrenos de la 
Junta. 

16. —Otra tierra erial, al sitio «El Xe-
ricol», de una cabida de 2 áreas apro
ximadamente, que linda: Norte, ca
mino; Sur y Este, de Emilio Nieto Mar
tínez, y Oeste, reguera. 

En su virtud, la Junta Vecinal, por 
unanimidad, acuerda la enajenación 
de los bienes propios de la Junta an
teriormente indicados, para lo cual se 
harán las gestiones pertinentes para 
conseguir de los Organismos compe
tentes la correspondiente autorización. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se dio por terminada la sesión 
de la que se extiende la presente acta 
que firman todos los que la intervie
nen de que, como Secretario, certifico.» 

Villamartín de la Abadía, 7 de oc
tubre de 1963—El Presidente, A. Uría. 
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m OE LO [otimo-iiDiiiiisi»»™ 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de la Audiencia Territo 
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 131 de 1963, por 
«Plaza de Toros, S. A» contra acuerdos 
de la Comisión Permanente Municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de León de 
13 de febrero de 1963, y la desestima

ción por el silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto con
tra el mismo recaídos en expediente 
1.535 de 1962, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso menciona
do, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, núm. I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 18 de octubre 
de 1963—José de Castro Grangel. 

4514 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia número Uno de esta ciudad de 
León, 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en el juicio de menor cuantía 
a que se hará mérito, dice así : 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de octubre de m i l nove
cientos sesenta y tres.—Vistos por 
don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero Uno de la misma y su Partido, 
los precedentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado a instancia de Au
tomóviles, Tractores y Motores, S. A., 
de Oviedo, representado por el Pro
curador don Manuel Vi la Real y de
fendido por el Letrado don Eduardo 
Gordo, contra don Jesús Babio Vei-
ga, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Cortiñán-Bergondo, 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
24.826 pesetas de principal, intere
ses y costas, y.—Fallo: Que, esti
mando ín tegramente la demanda 
rectora del presente juicio declara
tivo de mayor cuantía, debo conde
nar y condeno al demandado a que 
pague a la Sociedad demandante la 
cantidad de veinticuatro m i l ocho
cientas veintiséis pesetas, más los 
intereses legales desde la interpela
ción judicial, y le impongo el pago 
de la totalidad de las costas causa
das. Por la rebendía del demanda
do cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i r 
mo—Mariano Rajoy Sobredo.—Ru
bricado." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia a f in de que sirva de notif i
cación de la sentencia a dicho de
mandado, expido el presente en 
León, a veintiséis de octubre de m i l 
novecientos sesenta y tres.—Facundo 
Goy Alonso. 
4726 Núm. 1590—141,75 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu

dad de Astorga y su Partido, 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye expe
diente de dominio al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 201 de la 
Ley Hipotecaria y 272 y demás con
cordantes de su Reglamento, promo
vido por don José Alonso Fernán
dez, casado con doña Marina Alon
so Luengo, mayor de edad, inspec
tor veterinario y vecino de Val de 
San Lorenzo, al objeto de inscribir 
en el Registro de la Propiedad de 
este Partido el exceso de cabida que 
luego se dirá, de la finca urbana 
que a continuación se describe: 

"Una casa, situada en Astorga, 
calle de San José de Mayo, antes de 
la Parra, señalada con el número 5, 
cubierta dé teja, que consta de plan
ta baja y piso principal y desvanes; 
l inda: por la derecha entrando, con 
casa de doña Ana y doña Julia Gar
cía Díaz ; por la espalda o fondo, 
con la misma y otra de don Juan-
Antonio del Otero, con la que tiene 
un pozo de servicio para ambas; por 
la izquierda, con casa de doña Con
cepción Alonso Alonso; y al frente, 
dicha calle. Tiene una superficie de 
ciento noventa y cinco metros con 
treinta y dos centímetros cuadrados. 
No tiene cargas." 

Dicha casa es propiedad del soli
citante y se halla inscrita a su nom
bre en el Registro de la Propiedad 
de este Partido al folio 233, Tomo 
894 del archivo. Libro 57 del Ayun
tamiento de Astorga, Finca núme
ro 1.910 duplicado, correspondiente a 
la inscripción 3.a, a que hace refe
rencia la 5.a, úl t ima de dominio que 
se halla vigente y sin contradición, 
con una superficie de ciento cin
cuenta metros. 

Por consiguiente, el exceso de ca
bida que el solicitante pretente ins
cribir en el Registro de la Propie
dad es el de cuarenta y cinco me
tros con treinta y dos cent ímetros 
cuadrados, que con los ciento cin
cuenta metros cuadrados ya inscri
tos a su favor, hacen la totalidad de 
la cabida de la casa anteriormente 
descrita. 

La mencionada casa fue adquirida 
por don José Alonso Fernández, por 
compra deferida en escritura públi
ca a don Ricardo Gullón Fernández, 
el día 18 de junio de 1962, y se halla 
amirallada a nombre del expresado 
señor Gullón Fernández. 

Y por medio del presente edicto 
se cita a don Ricardo Gullón Fer
nández, cuyo paradero se ignora, 
como anterior propietario del exce
so de cabida que se pretende inma-
tricular y a nombre de quien está 
amillarado; é igualmente se convo
ca por medio del presente a cuan
tas personas ignoradas y de domi

cilio desconocido pueda causar per
juicio la inscripción solicitada, a I m 
de que tanto el citado como los con
vocados comparezcan ante este Juz
gado, caso de interesarles, dentro de 
los diez días siguientes a contar des
de aquél en que se publique el pre
sente, para alegar cuanto a su dere
cho convenga en el expediente de 
referencia 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
octubre de m i l novecientos sesenta 
y tres.—Rafael Sánchez Martínez.— 
E l Oficial en funciones de Secreta
rio (ilegible^. 
4654 Núm. 1586—236,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Instrucción de Villafranca del Bier
zo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas que se tramita 
en este Juzgado, para hacer efectivas 
las impuestas al penado en la causa 
que se tramitó en el mismo con el nú
mero 48 de 1962, por hurto, contra 
Manuel Maseda Campos, de 26 años, 
soltero, natural y vecino de Moncelos, 
se acordó por providencia de hoy, re
querir al aludido penado, para que en 
el término de cinco días haga efectiva 
en este Juzgado la suma de ocho mil 
quinientas ochenta y nueve pesetas, 
con cuarenta y cinco céntimos, a que 
asciende la tasación practicada por la 
Superioridad, más otras setenta y cin
co pesetas que se habían calculado 
para posteriores, bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar y se procederá 
contra los bienes que se le han em
bargado. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 5 
de septiembre de 1963—Manuel Rubi
do Velasco.—El Secretario, Pedro Fer
nández Gerbolés. 4097 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
Habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que el juicio de faltas nú

mero 64 de 1962, seguido contra Agus
tín Cañas López, mayor de edad, sol
tero, dependiente, con domicilio en 
Villaobispo de las Regueras, y Carlos 
Esteban Martín, mayor de edad, casa
do, barnizador y de esta vecindad. La 
Serna, 52, por el hecho de desobedien
cia a Agente de la Autoridad, se ha 
dictado providencia declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista a los ci
tados penados de la tasación de costas 
que se insertará después, practicada 
en el mismo, por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según tasas judiciales... 

Multas impuestas. 
Reintegro del expediente 
Idem posteriores que se presu

puestan 
Agente Judicial según nota de 

autos 

TOTAL, S. E. U o. 

220 
200 

7 

1 

548 
Importa en total la cantidad de qui

nientas cuarenta y ocho pesetas. 
Corresponde abonar a cada uno de 

los penados, Agustín Cañas y Carlos 
Esteban, doscientas setenta y cuatro 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dichos 
penados, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dichos penados 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León, a 24 de octubre de 
mi l novecientos sesenta y tres.—E. Ro
mán—V.0 B.0: El Juez Municipal nú
mero uno, F. D.-Berrueta. 4600 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número Dos de esta ciudad de 
León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 174 de 1963, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a dieciséis de octubre de m i l nove
cientos sesenta y tres.—Visto por el 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número Dos de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el señor Fiscal Muni
cipal, en ejercicio de la acción pu
blica; y denunciante don Sabino 
Méndez de Arriba, mayor de edad, 
casado, músico militar, natqral de 
San Feliz de Asma (Lugo), hijo de 
José y de Concepción, vecino de 
León, calle Palomera, letra E, terce
ro, izquierda, perjudicada su hi3a 
Concepción Méndez de Arriba, hipa 
de Sabino' y de Carmen, con el mis
mo domicilio que su padre; y d6" 
nunciado, Mariano Tocino Alvarez, 
mayor de edad, casado, carpintero, 
natural de Sahagún, hijo de bana
no y de Consuelo, y vecino de Ĵ a-
rís, R 2-bis Rué Deconmines, Pans-
3—Fallo: Que debo absolver y aD-
suelvo libremente al denunciado ivia 
riano Tocino Alvarez, de la falta 
se le imputaba, declarando^ de oi^-
cio las costas del juicio.—Así Por. 
ta m i sentencia definitivamente ;]u 
gando, lo pronuncio, mando y ±irní ' 



Fernández.—Rubricado.—Está 
^ e l l o del Juzgado Municipal nú-
6 Pro D0S de LeÓn-

para su inserción en el BOLETÍN 
A/TCIAL de la provincia de León, 

ra aue sirva de notificación en le-
p 1 forma al denunciado Mariano 
fncino Alvarez, expido, firmo y se-
n el presente, visado por el señor 
T iez Municipal número Dos de esta 
J dad, en León, a dieciséis de octu-

e je mi l novecientos sesenta y 
tres-^Valeriano Romero Llórente.— 
\¡O'B.0: El Juez Municipal número 
pos, Siro Fernández Robles. 4460 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
non Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 234 de 1963, sobre lesio
nes, a que se hará mérito, se dictó 
la siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada, a 30 de septiembre de 1963. 
Vistos por el Sr. Juez Municipal don 
Manuel Alvarez Martínez, sustituto, 
los precedentes autos de juicio verbal 
de faltas en el que son partes: el Mi
nisterio Fiscal en representación de la 
acción pública; de una parte. Delfín 
de la Concepción Rodríguez, y de la 
otra, José Rodríguez Barros, mayores 
de edad, solteros, mineros, súbdítos 
portugueses, domiciliados en Tremor 
de Arriba, sobre lesiones, y 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
José Rodríguez Barros, como autor de 
la falta de lesiones, a la pena de quin
ce días de arresto menor y pago de 
gastos médicos y de farmacia, e in
demnización al perjudicado en 60 pe
setas por cada día de baja; y condeno 
alinculpado Delfín d é l a Concepción 
rodríguez, como autor délos maltratos, 
J 'a multa de 500 pesetas en papel de 
jagos al Estado y costas por mitad 
g a m b o s . 
CJ. Para que conste y sirva de notifí-
cstá erVíorma a los condenados, que 
DraJ1 en f o r a d o paradero, expido la 
esente en Ponferrada, a 17 de octu-

üre de 1963.-Lucas Alvarez. 4504 
. * 

0tJr,IjUcas Alvarez Marqués, Secre-
Ponfer^ JuzSado MuniciPal de 

aque fe: en el 3uicio de faltas 
Via86 hará méri to ' se dictó la sen-
tiisp0 .,cuyo encabezamiento y parte 
!uietite SOn d e l t e n o r l i t e r a l s i " 

icia. — En Ponferrada, a 
%W sePtiembre de m i l nove 
VicLS?senta y tres.—El Sr. Juez 
fo, (j Pal Sustituto de este Juzga-
iceíici ^ nuel Alvarez Martínez, 

lo laslado en Derecho, habiendo vis-
Clo Ver-Kriesentes diligencias de j u i -
H s H de faltas, seguidas entre 

' de la una el Ministerio Fis

cal, en representación de la acción 
publica; de la otra, como perjudi
cado, José Bardón Puerto, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Cabañas Raras; y de otra parte, co
mo denunciado, Mart ín Carrera Sán
chez, de 18 años, soltero, jornalero, 
natural y vecino de San Andrés de 
Monte jos, hoy en paradero ignorado, 
sobre lesiones; y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo con toda clase de pronunciamien
tos favorables a Mart ín Carrera 
Sánchez, declarándose de oficio las 
costas causadas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al referido acusado que 
está en paradero ignorado, expido la 
presente en Ponferrada, a tres de 
octubre de m i l novecientos sesenta 
y tres.—Lucas Alvarez Marqués. 

4281 
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Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

a que se hará méri to se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor l i teral 
siguiente: 

"Sentencia. — En Ponferrada, a 
treinta de septiembre de m i l nove
cientos sesenta y tres.—El Sr. Juez 
Municipal Sustituto de este Juzgado, 
don Manuel Alvarez Martínez, L i 
cenciado en Derecho, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de una el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción públ ica ; 
de la otra, como perjudicado, Joa
quín Fernández Fernández, cuya úl
tima residencia ha sido en Villaver-
de de los Cestos y San Román de 
Bembibre; y de otra, Joaquín Posa
da Rodríguez, vecino de Matachana, 
ambos mayores de edad, jornale
ros ; y 
. Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo libremente con toda clase de 
pronunciamientos favorables a Joa
quín Posada Rodríguez, declarándo
se de oficio las costas causadas." 

Y para que conste y sirva de no
tificación a Joaquín Fernández Fer
nández, cuyo actual paradero se des
conoce, expido la presente en Pon-
ferrada, a tres de octubre de m i l 
novecientos sesenta y tres—Lucas 
Alvarez Marqués. 4280 

Ce'dula de notificación y 
requerimiento 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número Dos de esta ciudad 
y su Partido, en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio eje
cutivo instados por el Banco de San
tander S. A., representado por el 
Procurador Sr. Prada, contra don 
Siro Rivero Rivero, vecino de Man-
tinos, hoy en ignorado paradero y 

declarado en situación de rebeldía 
procesal; por la presente se requie
re a dicho demandado señor Rivero, 
para que en el plazo de seis días 
presente en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de 
las cuatro fincas rústicas que le fue
ron embargadas en dicho procedi
miento, sitas en Villacé a los sitios 
de Pajuelo, Las Cuevas, La Sierra 
y Friones, bajo los consiguientes 
apercibimientos. Igualmente se le 
hace saber que por la parte actora 
ha sido designado perito para el ava
lúo de dichos bienes a don José Luis 
Robles Carbajal, mayor de edad, sol
tero, empleado y de esta vecindad, y 
se le requiere para que dentro de 
segundo día nombre otro por su par
te, bajo los consiguientes apercibi-
mientos. 

León, a veinticinco de octubre de 
m i l novecientos sesenta y tres.—El 
Secretario . (ilegible). 
4696 Núm. 1588.-94,50 ptas. 

Cédula de notificación y vista 
Por proveído dictado con esta fecha 

por el Sr. Juez Municipal titular don 
Cayetano Rodríguez González, en d i 
ligencias de juicio de faltas núm 57 
de 1963, seguido contra José Matanzas 
Alonso y Antonio Pereiro Gil , sobre 
hurto, se declaró firme la sentencia 
dictada en las mismas por no haberse 
interpuesto recurso alguno contra la 
misma y en su consecuencia ordenan
do se procediese a su ejecución, prac
ticándose al efecto por el Secretario 
autorizante la oportuna tasa de costas» 
dando vista de la misma por término 
de tres días al Sr. Fiscal Municipal y 
condenados para que manifiesten lo 
que tuvieren por conveniente, cumpli
miento de la pena, etc. 

En virtud de lo ordenado, se practi
có con la misma fecha la oportuna 
tasa de costas, que dió un resultado 
total de mil.doscientas pesetas corres
pondiente a los derechos de registro, 
diligencias previas, tramitación del 
juicio, suspensión, exhortos y cartas 
órdenes, reintegro, pólizas judiciales y 
municipajes y dietas y locomociones 
y cuya cantidad corresponde satisfacer 
de por mitad entre los condenados. 

Y para que sirva de notificación y 
vista al penado José Matanzas Alonso, 
cuyo actual domicilio se ignora, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia, expido la presente en Lalín, a 
catorce de octubre de mi l novecien
tos sesenta y tres—El Secretario, (ile
gible). 4427 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido en resoluciones 
dictadas con fecha cinco y veintidós 
de los corrientes en autos incidentales 
de pobreza seguidos a instancia de 
D. Teodoro Inchausti Aparicio, veci
no de San Adrián del Valle, contra 
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D. Cándido Maestu Castro y D. Emilio 
Morán Martínez, mayores de edad y 
vecinos de Melgar de Fernamental, so
bre concesión del beneficio para pro
mover demanda en reclamación de 
daños y perjuicios, por la presente cé
dula se emplaza al demandado don 
Emilio Román Martínez, mayor de 
edad y vecino de dicha localidad, hoy 
en ignorado paradero, para que com
parezca y conteste la demanda dentro 
de nueve días, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a dicho demandado D. Emi
lio Román Martínez, que tiene a su 
disposición en esta Secretaría las co
pias de la demanda y documentos, se 
libra la presente, dada en La Bañeza, 
a veintidós de octubre de mi l nove
cientos sesenta y tres.—El Secretario, 
Manuel Rodríguez.—V.0 B.0: El Juez 
de 1.a Instancia, Luis-Farnando Roa 
Rico. 4577 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Astorga y su partido, en providen
cia de esta fecha dictada en el suma
rio que se instruye con el número 142 
de 1963, sobre estafa de tres mi l pese
tas a D. Aniceto Sanz Camino, vecino 
de Astorga; se cita por medio de la 
presente cédula que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, al inculpado Luis Cocolina Re
miro, de 33 años, casado, obrero, hijo 
de Zósimo y de Martina, natural de 
Ataquines (Valladolid), domiciliado 
úl t imamente en León, Barrio de Puen
te Castro, Carretera del Cementerio, nú
mero 10, y que ha residido en Ciñera, 
Bloque núm. 7, casa núm. 3, 2.° dere
cha, donde ha trabajado como minero 
en la Empresa «La Hullera Vasco-Leo
nesa», y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del 
término de cinco días comparezca en 
este Juzgado de Instrucción de Astor
ga, al objeto de ser oído como incul
pado en dicho sumario; bajo apercibi
miento de que no compareciendo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Astorga, a cuatro de octubre de mi l 
novecientos sesenta y tres.—El Secre
tario Actal., (ilegible). 4065 

Requisitoria 
Constantino Alvarez Quintanilla, hi 

jo de Baldomero y de Natividad, natu 
ral de Rioseco de Tapia, provincia de 
León, de veintiuno años de edad y 
cuyas señas personales son; estatura, 
un metro seiscientos setenta y cinco 
milímetros, de profesión Dependiente 
de ultramarinos, de estado soltero, do
miciliado úl t imamente en Armunia 
(León), sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 59, para su destino a 

Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en la Caja de Reclu
ta número 59. de León, ante el Juez 
instructor D. José Fernández Rey, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

León, a 9 de octubre de 1963—El 
Juez Instructor, José Fernández Rey. 

4121 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Comunidad de Regantes 

«PRESA DE L A TIERRA» 
Se convoca a todos los usuarios de 

la Comunidad de Regantes «Presa de 
la Tierra», a la Junta General Ordina
ria que tendrá lugar el domingo día 
veinticuatro del próximo mes de no
viembre, a las doce de la mañana , en 
el salón «La Peña», de Benavides de 
Orbigo y en la que se tratarán los 
asuntos que se expresan en el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

de la última Junta General. 
2. ° Examen y aprobación del pre

supuesto de ingresos y gastos para el 
año de 1964. 

3. ° Mociones que presenten los par
tícipes en forma reglamentaria. 

De no reunirse número suficiente de 
usuarios en primera convocatoria, se 
celebrará la Junta a la una de la tarde 
del mismo día y en el mismo lugar en 
segunda y últ ima convocatoria y serán 
válidos y eficaces los acuerdos que se 
tomen, cualquiera que sea el número 
de partícipes que acuda a ella. 

Benavides de Orbigo, a 24 de octu
bre de 1963—El Presidente de la Co
munidad, Alfredo Carbajo. 
4657 Núm. 1587.-78,75 ptas. 

7.° Ruegos y preguntas. 
Carracedo del Monasterio 25 HP 

tubre de 1963,—El Presidente, P n 
Secretario, Florencio Fernández. " 
4693 Núm. 1591.-76,15 Ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE SANTA OLAJA Y SANTIBAÑE2 

DEL PORMA 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios, para el día diecisiete 
de noviembre, a las once de la ma
ñana en primera convocatoria y a las 
doce en segunda, para tratar de los 
siguientes asuntos: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos para 
el año próximo. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
La Junta se celebrará en Santibáñez, 

en la Casa Concejo. 
Santibáñez, 26 de octubre de 1963 — 

El Presidente, Honorino Fidalgo. 
4646 Núm. 1592.-49,90 ptas. 

l a B ú a " . [ o m i l M k Reyantes 
de [anacedo del Monasterio 

Por el presente, se convoca a Junta 
General ordinaria, en segunda convo
catoria, a todos los usuarios o a sus 
representantes de esta Comunidad, la 
cual tendrá lugar en el sitio de costum
bre, en esta localidad, a las once horas 
del día 17 del próximo mes de noviem
bre, con arreglo a l siguiente orden 
del día: 

1. ° Lectura y aprobac ión , si proce
de, del acta anterior. 

2. ° Examen y aprobac ión , si proce
de, de la Memoria semestral del año 
en curso. 

3. ° Limpias y mondas para el año 
próximo. 

4. ° Obras. 
5. ° Examen y aprobac ión , si proce

de, del presupuesto de ingresos y gas
tos para el año próximo. 

6. ° Renovación del Vicepresidente 
de la Comunidad, del Tesorero-Conta
dor y del Presidente del Jurado. 

Hermandad Sindical de Valdepolo 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 106, 164 y siguientes de 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 23 de marzo de 1945, en armo
nía con el de 23 de febrero de 1906 
(art. 54), por imperio y ordenación de 
los arts. 2, 27, apartado 8.°, y 42, enun
ciado d) del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de Í948, vengo en 
dar a conocer a todas las Autoridades, 
señores contribuyentes y señor Regis
trador de la propiedad del partido, el 
nombramiento de Recaudador de esta 
Hermandad a favor de D. José Luis 
Nieto Alba, vecino de León, el cual es 
apto para serlo, por no contravenir lo 
que determina el artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación en incompatibi
lidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Valdepolo, 18 de octubre de 1963.— 
El Jefe de la Hermandad (ilegible). 

4400 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 165.400 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, aue' 
dando anulada la primera. 
4585 Núm. 1568.-28,90 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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